
 
 

 

 

ANEXO I (SOLICITUD DE AYUDA) 

SOLICITUD DE AYUDA RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN POR LA QUE SE CONVOCAN PARA 2026 LAS AYUDAS A LA TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA COFINANCIADAS POR EL FONDO 
EUROPEO MARÍTIMO, DE PESCA Y DE ACUICULTURA (FEMPA). 
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Datos de la persona o entidad solicitante 
 

DNI/NIF/NIE Nombre o razón social 

            

Forma Jurídica Sector Código CNAE Epígrafe IAE 

                        

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

                                                                     

Localidad Municipio Provincia 

                  

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

                        

 

Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 
 

DNI/NIF/NIE Nombre o razón social Estatutos 

             Sí      No 

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

                                                                

Localidad Municipio Provincia 

                  

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

                        

 

Declara 
 

Que conoce y acepta las condiciones dispuestas en la presente Resolución y se compromete a su cumplimiento 

Que no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de 
Cantabria. 

Que no ha cometido infracción grave de la PPC, ni ninguna de las infracciones tipificadas en el artículo 42 del Reglamento (CE) nº 1005/2008, 
o en el artículo 90 del Reglamento (CE) nº 1224/2009, no está incluida en la lista INDNR (Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada), no ha 
cometido ninguno de los delitos tipificados en los artículos 3 y 4 de la Directiva 2008/99/CE, y no ha cometido ningún fraude en el marco del 
Fondo Europeo de la Pesca (FEP), el FEMP o el FEMPA 

Que la empresa no se encuentra en situación de crisis. 

Que mantendrá la actividad, una vez subvencionada, durante cinco años, contados desde el compromiso de la Administración en la concesión 
de subvención y que acepta la inclusión en la lista de beneficiarios de las operaciones cofinanciadas por FEMPA. 

Que renuncia al secreto estadístico para poder realizar la consulta estadística sin autorización previa 

Que conoce la obligación de comunicar al gestor, con anterioridad a su realización, cualquier variación en las inversiones previstas. 

Que bajo su responsabilidad todos los datos que acompañan a esta solicitud son ciertos. 

 

Solicita 
 

Que según lo previsto en la presente Resolución  le sea concedida una subvención sobre un coste sin IVA de       € 

para el proyecto de inversión titulado      que se llevará a cabo en la localidad de,       teniendo previsto el inicio el       



 

Dirigido a: CONSEJERA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN  

(EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY ORGANICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y GARANTIA DE LOS DERECHOS DIGITALES, EL GOBIERNO DE CANTABRIA 
LE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES RECOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS 
ESTAN A SU ENTERA DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO COMUNICASE. 
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Documentos adjuntos 

Documentación general 

 Anexo A1. Información económica, financiera, social, comercial y técnica de la inversión  

 Anexo A2. Declaración del solicitante de otras ayudas solicitadas o concedidas para la financiación del proyecto 

 Anexo A3. Declaración sobre la condición del solicitante de Microempresa, pequeña o mediana empresa 

 

Anexo A4. Para subvenciones superiores a 30.000 €, declaración de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y en su caso, certificado emitido por 
auditor registrado en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, de cumplimiento de los plazos establecidos en la Ley 3/2004, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la 
empresa cliente con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora 

 

En el supuesto de proyectos de nueva de instalación y demás proyectos cuya inversión sea superior a 200.000 euros, se deberá presentar 
estudio que acredite la viabilidad económica de la inversión, elaborado y firmado por tercera persona con titulación competente. Para el 
resto de proyectos, memoria descriptiva y presupuestada de la actividad junto con presupuestos o facturas proforma y plano de situación 
de emplazamiento de la maquinaria y/o instalaciones. 

 
Facturas pro-forma o presupuestos de la inversión o gasto a realizar cumpliendo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de la normativa en materia de medio ambiente emitido por la Dirección General del 
Medio Ambiente o estar en tramitación. Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre. 

 
En su caso, solicitud de permiso municipal exigible para el proyecto a realizar del Ayuntamiento del municipio donde radiquen las 
instalaciones. 

 
Acreditación de la disponibilidad de los terrenos o de las instalaciones en las que se realice la inversión (contrato de alquiler, registro de la 
propiedad). 

 
Escritura de constitución de la empresa o de las distintas entidades jurídicas solicitantes y las modificaciones posteriores registradas, así 
como de la representación que ostente la persona que comparece como solicitante. Poder notarial si son varios solicitantes. 

 Concesión, autorización o permiso, cuando la actuación implique la utilización de espacio de dominio público. 

 Modelo 200 de la AEAT sobre Impuesto de Sociedades y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.). 

 Inscripción o solicitud de inscripción en el Registro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras. 

 Plan de Igualdad, en su caso 

 Documentación sobre la plantilla de la empresa exigida en la convocatoria. 

 
Documentación que certifique: Producto Ecológico, Denominación de Origen Protegida, Especialidad Tradicional Garantizada o Indicación 
Geográfica Protegida. 

 Otros 

Documentación adicional para Comunidad de Bienes 

 Solicitud firmada por todos los comuneros. 

 Poder del representante o apoderado de la Comunidad de Bienes. 

 Documento de constitución en el que conste las cuotas de participación. 

 
Documentación acreditativa de la identidad del interesado 

  Se aporta con la solicitud    Se autoriza la consulta 

Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT, con la ACAT y con la Seguridad Social 

  Se aporta con la solicitud (en caso de denegar expresamente el consentimiento para su consulta)  

Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados en esta 
solicitud. 
 
 

En       , a    de   2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:       
 


